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REF: N° 110014003086-2020-00498-00 

 

En atención al informe rendido por la secretaría del Juzgado, se agrega al 

expediente la manifestación allegada por la parte actora, mediante la cual informa 

que entregó a la parte pasiva el original del pagaré base de la ejecución.  

 

En firme este proveído, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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